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RESOLUCION E kL-590 

HARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADHINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA LE CONPAÑIAS 

Eacargado de las fuuciones de Intendente de Compañías agún 
Resolución 4* 4363 de 22 de Agosto de 1975 según las atri- 
buciones señaladas de coufornmidad con la Resolución N* 4575 
de 11 de Abríid de 1975, 

CONSIDERANDO 

Que 81 4 de Agosto de 1975 nu hs otorgado ante el - 
Kotario 7” de este cantón, doctor Jorge Maldonado Hieunella, 
la escritura pública de constitución de la compañía de ras- 
ponusabilidad limitada denominada "C.R.0.7,0.8. €. LIDA.”; 

Que «el señor Ernesto Balda Heruíndas, debidenente - 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 

. trees copias notariales de la mísme, solicitando la aproba _ 
ción de la íudicada asecrítura; 

Que consta de la nmigwa escrítura que se ban cuspli_ 
do los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la - 
compañía de responsabilidad 11. 

mitada denominada "C.2.0,T.0.8, €. LTDA.” cuyo domictlio - 
es la ciudad de Cusyaquil y con un capital de CIENTO TREIR 
TA HIL SUCRES, dividido en ciento treinta participaciones 
sociales de un mil sueres cada uns. 

ARTICULO SEGCUNDO.- Disponer que se publique por uns 
sole vez, en uno de los periddai_ 

cos de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la 
escritura pública ¿e 4 de Agosto de 1975, que será elaborado 
por éste Despecho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordeuer que el Registradorhercaen 
til: 2) inscriba la rafericda - 

escritura pública y esta Resolución en el RBegiatro Xercan_



  

: Eo 

til de acuerdo al Art. 129 de la Ley úe Compañles; y, b) - 
gunpls cod las demás prescripciones contenidas €n la Ley - 
de Bagistro y ex el Art. 33 del Cóúisgo de Comercio. 

ARTICULO CLARTO.- Urdenar. que el. kegistrador e la 
Fropisdeó de Guayaquil y 2) ins- 

erida «en el Registro de la Propiedad a su cargo, el trasya 
so de dowiníio del inmueble ¡portado a la socísdad, ubica- 

40 en le perroquía urbaue Carbo de asta ciudad, que se en- 
eventra descrito en la cláueula sáptina de la encritura de 
á de agosto de 1975; y, b) por as notas de referancia - 
que dispone el lIucíso Pr xo dei rt. 51 de la Ley de %e- 
gistro. 

COMUBIQUESE.-/dbada y firmada eu la Superiurendoncias 
és Conmnpañlas, an Cuafaquil, prindro de septiembre ¿e mil 
novecientos pe venz y claca. ro --- 

e 
Sas NN Moro 

Jfreslo Santos Vara 
AE DE (OMPAÑIAS ENCARCADO 

  

Proveyó y firuó la Resolución que antecádo el señor 
ábg.¡ercelo Santos Vera, Intenúóente de Compañías Encargado, 
en Guayaquíl, a primero de Septionbre de ail uovaciantes -    

    
SECRETARIO ENCARGADO 

hesolución ñ* £L-5%0 

duela incocrita lu tesolución anterior ús fojas 16227 «u 16231 número 3270 del Re- 

vistro Nercantil y anotadas bajo *1 núcsro 17027 del Senvertorio.- Gueyaquil y, veptien 

hor cinco.- Ll “Ce 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIY 
Registrador Mercantil del Cant 

bre ocho de il novecientos Mercantil 
e”, 

     

        

   

  

ANDRADE 

Guayaquil
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Se tomé nota deesta Mer inlución, a fo 24 Aicl Pegistro de Propic 
Y 

dad de mil noveciontos sincuenta y cuutiro, al margen de la inscripci 
respectiva .- Guayaquil Septiembre doce de mil novecientos setenta y 

pa 

co l- F Mcoigtra add. dy. he Esopiclad . - imendado ; ciscucnta —vale- 
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